
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo siete (7)  de dos mil veintidós (2022).  

 

Ejecutivo de Concrecams SAS contra Oc Ingenieros SAS, Consorcio 

Constructora Cúcuta SA y Constructora GYC SAS (conformantes del 

Consorcio Ocecsa Airport). 

Radicado: 110013103 009 2021 00374 00. 

Ingresó: 21/02/2022. 

 

En atención a la solicitud de suspensión de medidas cautelares, elevada el 23 

de febrero de 2022,  invocada por O.C. INGENIEROS SAS, en la que, según su 

apreciación, la medida supera el monto ordenado por medio del auto del 25 de 

noviembre de 2021 (contentivo del decreto y límite de embargo de cuentas)1.  

 

Y teniendo en cuenta el informe secretarial de depósitos judiciales,  que indica, 

que el BANCO BBVA constituyó el título judicial No. 400100008340235, por 

valor de $500’000.000, por el embargo que recae sobre una cuenta de la 

CONSTRUCTORA CCC SA (antes CONSORCIO CONSTRUCTORA CÚCUTA 

SA)2. 

 

Asimismo  valorando la comunicación del 21 de enero de 2022, en que el 

BANCO BBVA informó que, entre otras, la cuenta 001303060100051061 no 

poseía saldo disponible para afectar con el embargo3 y que, sin embargo, con 

comunicación del 27 de enero de 2022, el mismo banco indicó que procedió al 

embargo de las sumas depositadas a nombre del CONSORCIO 

CONSTRUCTORA CÚCUTA S.A., por la suma de $500’000.000 de la cuenta 

corriente 01000510614  y, que finalmente,  además, de aquel depósito, también 

se encuentran constituidos otros depósitos por sumas significativamente 

inferiores a la ya indicada,  

 

Conforme a lo anterior, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. La sociedad ejecutada O.C. INGENIEROS SAS preste caución por el 

valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (art. 602 

CGP); se le otorga el término judicial de cinco (5) días, a efectos de cancelar las 

medidas cautelares ordenadas en el asunto. 

 

2. De otra parte, se requiere a la sociedad ejecutante CONCRECAM SAS, 

para que manifieste, de las medidas cautelares decretadas y ya materializadas 

de cuáles prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar; dispone del 

término legal de cinco (5) días (art. 600 CGP). 

 

3. Por secretaría, ofíciese al BANCO BBVA para que, dentro del término de 

tres (3) días, informe acerca de que persona o personas naturales o jurídicas, 

                                                           
1 Documento 63 Solicitud Suspensión Medidas, cuaderno de Medidas Cautelares. 
2 Página 2 del documento 65 Reporte Títulos Constructora CCC SA. 
3 Documento 34 Respuesta BBVA. 
4 Documento 47 Respuesta BBVA. 



ostentan la titularidad de la cuenta corriente No. 001303060100051061, 

respecto de la cual se encuentra embargada la suma de $500’000.000. 

 

4. Una vez vencidos los términos indicados en numerales que anteceden, y 

auto de esta misma fecha, ingrésese el expediente al Despacho, para resolver 

lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Dos Providencias] 
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